
 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LAS FORMAS DE 

INGRESO A LA FUNCIÓN DOCENTE: 

 Modificación del Reglamento de Ingreso en la función docente: se regula el régimen transitorio de ingreso. 

 Todos los procesos estarán regulados por: la Ley 20/2021, el Real Decreto 276/2007 y por su modificación 270/2022. 

 Cualquier aspirante puede concurrir al proceso que desee, no hay limitación de tiempo trabajado. Existiendo 3 vías de acceso:  

1. Vía de estabilización extraordinaria (sólo fase de concurso), con plazas de carácter estructural ocupadas con carácter temporal 

los tres años anteriores a 1 de enero del 2016. 

2. Vía de estabilización ordinaria (procesos selectivos del 2023 y 24, con carácter no eliminatorio de sus pruebas) que incluirá las 

plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. 

3. Vía de reposición y nueva creación con carácter eliminatorio de sus pruebas como se recoge en el RD 276/2007. 

 Las plazas de estabilización tienen que ofertarse antes del 1 de junio, publicarse la convocatoria antes del 31 de diciembre del 2022 y 

ejecutarse antes del 31 de diciembre del 2024. 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


